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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 

de Cali, 19 de agosto de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. MARTHA MONICA BUENO ECHEVERRI vs. 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. Rad. 2022-00236  

 

INTERLOCUTORIO No. 2317 

 

     Santiago de Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 

excepciones propuestas por Colpensiones. 

 

Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda el 29/06/2022, el auto interlocutorio 

No. 1574 del 10/06/2022 que libra mandamiento de pago, quien y estando 

dentro del término a través de apoderada judicial, presentó contra dicha 

providencia, las excepciones de mérito, que denominó INEXIGIBILIDAD DEL 

TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTA Y BIENES DE 

COLPENSIONES. Así las cosas, el Despacho procede a tener por notificada a la 

entidad ejecutada. 

 

Por su parte PORVENIR S.A. guardó silencio frente al auto que libra 

mandamiento de pago, notificado por el Despacho el 29/06/2022. 

 

Al descorrer el traslado, la parte ejecutante no se pronunció al respecto. 

 

Para resolver se considera: 

 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 

materia laboral, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, . . . “ 

 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 



 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 

pago, compensación, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 

debida”. (resaltado fuera del texto). 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas 

por COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la normatividad en 

cita, procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  

 

2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 

referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar 

los lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se 

abstenga el Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención 

sobre los dineros que maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso 

de ley la condena objeto de ejecución impone obligatoriamente a la parte 

vencida en juicio, sin que la situación coyuntural que atraviesa la demandada 

implique que las obligaciones que tenga que asumir la misma en virtud de una 

condena judicial se extingan ante dicha circunstancia, siendo por lo tanto 

improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, aunado a lo anterior, 

revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo alguno contra 

la ejecutada. 

 

3. De otro lado, consultado el portal web del banco Agrario se evidencia la 

existencia del depósito judicial No. 469030002801430 de fecha 19/07/2022 por 

la suma de $908.526.oo, consignado por la demandada COLPENSIONES 

correspondiente, a las costas del proceso ordinario, se ordenará su entrega a la 

parte ejecutante. 

 

4. finalmente, como quiera que la orden impartida por este Despacho Judicial 

en el auto que libra mandamiento de pago contra la ejecutada 

COLPENSIONES, se encuentra condicionada en primera medida al 

cumplimiento de la obligación de hacer por parte de PORVENIR S.A., se le 

requerirá informe si la AFP trasladó al Régimen de Prima Media, la totalidad de 

dineros recibidos con motivo de la afiliación de la demandante al RAIS. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 

de apoderada judicial por COLPENSIONES.  

 

2. Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 

para llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo 

en el mandamiento de pago. 

 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 

en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 

4.-Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

CRISTIAN KEVIN GOMEZ PAZ identificado con C.C. 1.118.284.299 y T.P. No. 

305.861 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 

según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002801430 de fecha 19/07/2022 por la suma de $908.526.oo, consignado 

por COLPENSIONES, correspondientes a las costas del proceso ordinario. 



 

 

5. Requerir a COLPENSIONES, informe al Despacho si la AFP trasladó al Régimen 

de Prima Media, la totalidad de dineros recibidos con motivo de la afiliación de 

la demandante al RAIS. 

 

6.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de COLPENSIONES, conforme al 

mandato conferido. 

 

7.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 

Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 

C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al 

poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE 
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